
TRIBUNAL  DE  INSTANCIA  MERCANTIL  DE  SEVILLA 
(SECCIÓN 2ª)
C/ Vermondo Resta, S/N Edificio Viapol Planta Tercera
Fax: 955921010.  Tel.: 955519098-99  ; 662977872-73
N.I.G.: 4109142M20170000404

Procedimiento:  Concursal  -  Sección  5ª  (Convenio  y  liquidación)   377.05/2017. 
Negociado: 7
Sobre LIQUIDACIÓN
De: D/ña. HIENIPA SISTEMAS SL
Procurador/a: Sr/a. PEDRO RUIZ TORRES

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA QUE LA DICTA:  Dª ANA 
MARÍA GULLÓN GULLÓN
Lugar: Sevilla 
Fecha: cinco de julio de dos mil diecinueve

1.- El plan de liquidación de los bienes y derechos del deudor presentado por la 
administración concursal,  quede de manifiesto en la Secretaría para conocimiento de los 
interesados.

2.- Se acuerda anunciar lo anterior por medio de edictos que se fijarán en el tablón 
de anuncios del Juzgado.

3.- Dentro de los diez días siguientes a la puesta de manifiesto del plan, el deudor y 
los acreedores concursales podrán formular observaciones o modificaciones del mismo.

MODO  DE  IMPUGNACIÓN:  mediante  recurso  de  REPOSICIÓN ante  este 
Juzgado, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse 
por  escrito  en  el  plazo  de  CINCO  DÍAS hábiles  contados  desde  el  siguiente  de  la 
notificación,  con  expresión  de  la  infracción  cometida  a  juicio  del  recurrente,  sin  cuyos 
requisitos no se admitirá el recurso (artículos 197.2 de la LC y 451, 452 de la LECn).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 4665 
0000 00 0377 17, indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata de 
un recurso de reposición seguido del código “00”, de conformidad en lo establecido en la 
Disposición Adicional Decimoquinta de la LO 6/1985 del Poder Judicial, salvo concurrencia 
de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades 
Autónomas,  Entidades  Locales  y  organismos  autónomos  dependientes  de  todos  ellos)  o 
beneficiarios de asistencia jurídica gratuíta. 

Lo acuerda y firma
LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

"La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo  
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con  
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de  
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios  
a las leyes."
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